
TRELEW, bl 7 DIe 2013
VISTO:

La Resolución N° 065/13 CDFCE, las Notas Nros. 160 y 163/13 SI de la Secretaria de
Investigación, Lic. Adriana S. Almeira, la Disposición N° 008/12 CDFCE y la Ordenanza "Cx"
N° 131; Y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 065/13 CDFCE se llamó a concurso interno para cubrir
los cargos de Director del Instituto de Responsabilidad Social para el Desarrollo Sustentable -
(GETACE) y de Director del Grupo de Estudio en Competitividad Sistémica y Economía
Aplicada - Patagonia (GECSEA- PATAGONIA), 1 (un) cargo para cada uno de ellos, ambos de
Sede Trelew.

Que por las Notas Nros. 160 y 163/13 SI, la Lic. Adriana S. Almeira remite los
Expedientes de sustanciación de dichos concursos.

Que de los dictámenes de los Jurados intervinientes, surge que la Mg. Patricia Kent
reúne las condiciones para desempeñarse como Directora del GETACE y el Lic. Julio Ricardo
Ibañez en el cargo de Director del GECSEA- PATAGONIA.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Concurso
Interno de Directores de Laboratorios o Grupos y de Centros o Institutos de Investigación -
Facultad de Ciencias Económicas, aprobado por la Disposición N° 008/12 CDFCE.

Que con el presente acto se da cumplimiento a lo establecido en la ORD "CS" 131.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió mediante el Despacho N°
42/13, avalando los procedimientos de los concursos realizados, omitiendo designar a los
Directores, por lo que en el plenario se indica a viva voz que corresponde designar a los mismos.

Que dicho Despacho y la propuesta de designación fueron tratados y aprobados por
unanimidad en sesión ordinaria del día 07 de Diciembre de 2013.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°._Designar, a partir del 07 de diciembre de 2013 y por el término de 5
(cinco) años, a los docentes investigadores que se detallan a continuación, indicándose cargo e
Instituto/Grupo de Investigación correspondiente:

Apellido y Nombres Cargo Instituto/Grupo de Investigación:

Mg. Patricia KENT DIRECTOR Instituto de Responsabilidad Social para el
Desarrollo Sustentable - (GETACE)
Grupo de Estudio en Competitividad Sistémica y

Lic. Julio Ricardo ffiAÑEZ DIRECTOR Economía Aplicada - Patagonia (GECSEA-
PA TA GONlA)

ARTICULO 2°._Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-
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